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3001-9260-2013 
A C U E R D O : 3 6 5 4 

de julio de 2013. 
VISTO Y CONSIDERANDO: la presentación efectuada por la 

Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del departamento judicial de 

Quilmes, con relación a la atención del servicio de feria del mes de julio, la 

Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones, 

A C U E R D A : 

1) Modificar en su parte pertinente el art. 19° del Acuerdo 3648 

el que quedará redactado del siguiente modo: 

19°) Departamento Judicial de QUILMES: 

Justicia de Paz Letrada: Juzgado de Paz de ¡pázategui: del 15 al 20 de iulio: a 

cargo del Dr. Gabriel Siffredi (Tit. Juzgado Paz Letrado de Florencio Varela); 

del 21 al 26 de iulio: a cargo de su titular/ 

2) Comuniqúese y publí :ese. 

DAN 

LUIS ESTÍ HILDA KOGAN 



EDUARDO JULIO PETTIGIANI EDUARDO NÉSTOR de LÁZZARI 

VMV 

RICARDO MIGUEL ORTIZ 
Secretario 
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